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FECHA: JUNIO DE 2023 
OBJETO DEL ESTUDIO PREVIO: «CONTRATAR EL ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA PARA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA TIPO CAI 
BLINDADO PARA LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL 
MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO LOGÍSTICO PARA LA SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA, JUSTICIA Y SOCORRO EN CARTAGENA DE INDIAS CON BPIN 
2021130010192.» 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER. 
La Empresa EDURBE S.A., fue creada con base en lo dispuesto en la Ley 62 de 1937, el Decreto 
Presidencial N°007 de 1984, la Ley 768 de 2002,  el Acuerdo Distrital N°002 de 2003; y demás 
actos constitutivos; y constituida como una sociedad por acciones, mediante  Escritura Pública 
N°2069 de 1981; goza de autonomía administrativa y financiera, y personería jurídica, de 
nacionalidad colombiana, con capital íntegramente público, del orden Distrital cuya actividad y 
recursos están destinados a programas de desarrollo social y dé interés general, que se regirá por 
las normas consagradas para las empresas industriales y comerciales del Estado, en este sentido 
EDURBE es una empresa con régimen especial, que cuenta con una amplia trayectoria en el 
medio y tiene equipos interdisciplinarios cualificados integrados por profesionales especializados 
en las diferentes disciplinas, por lo que su selección como contratista puede hacerse directamente, 
sin necesidad de agotar etapas distintas a las que la definición de los términos de la contratación 
requiere (aspectos financieros, jurídicos, técnicos y administrativos). 
 
Que EDURBE S.A., es una sociedad por acciones de nacionalidad colombiana con capital 
integralmente público del orden municipal cuya actividad y recursos están destinados al programa 
de desarrollo social y de interés general que se regirá por las normas consagradas para las 
empresas industriales y comerciales del Estado, y por los presentes estatutos. EDURBE S.A., tiene 
como objetos principales: a) Impulsar el progreso cualitativo y cuantitativo de los entes territoriales 
v de cualquier otra entidad con énfasis en el Distrito de Cartagena y municipios de la costa 
atlántica, para ello podrá prestarle los servicios necesarios que mejore la eficiencia y eficacia en las 
gestiones necesarias para el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades...(...)d) de ser 
promotor, gerente, ejecutora y consultora de los proyectos de infraestructura. 
 
Que, de igual forma, se celebró Contrato interadministrativo entre DISTRISEGURIDAD y EDURBE 
S.A., el cual tiene como objeto «GERENCIA INTEGRAL PARA EL ESTUDIO, DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
TIPO CAI BLINDADO PARA LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO LOGÍSTICO PARA LA 
SEGURIDAD, CONVIVENCIA, JUSTICIA Y SOCORRO EN CARTAGENA DE INDIAS CON BPIN 
2021130010192.». 
 
Que, en la cláusula tercera, se discrimina el valor del Contrato Interadministrativo en dos puntos 
«1) VALOR TOTAL A INTERVENIR EN LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRA-AUI Y ACTIVIDADES 
DE INTERVENTORIA» y «2) HONORARIOS DE LA GERENCIA INTEGRAL», los cuales serán 
administrados y contratados por EDURBE S.A. 
 
Que, de conformidad con lo anterior, se requiere Adelantar todas las gestiones administrativas, 
contractuales y financieras necesarias para la ejecución del proyecto, objeto del contrato. 
 
Que se requiere la selección de una persona natural o la jurídica, que cuente con la capacidad 
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jurídica, técnica, administrativa y financiera, así como al experiencia e idoneidad para realizar 
directamente las obras que componen el alcance del objeto del Contrato Interadministrativo, entre 
DISTRISEGURIDAD y EDURBE S.A.,«GERENCIA INTEGRAL PARA EL ESTUDIO, DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
TIPO CAI BLINDADO PARA LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO LOGÍSTICO PARA LA 
SEGURIDAD, CONVIVENCIA, JUSTICIA Y SOCORRO EN CARTAGENA DE INDIAS CON BPIN 
2021130010192.»., con la mayor celeridad, sin necesidad de agotar etapas distintas a las que la 
definición de los términos de la contratación requiere (aspectos financieros, jurídicos, técnicos y 
administrativos) y con arreglo a lo dispuesto el Acuerdo 59 de 28 de Agosto de 2014 por el cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Empresa de Desarrollo Urbano de Bolívar EDURBE S.A. 
Que con base en lo anterior, EDURBE S.A., elabora los Estudios Previos que fundamentan la 
necesidad de «CONTRATAR EL ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PARA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA TIPO CAI BLINDADO 
PARA LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MARCO 
DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO LOGÍSTICO PARA LA SEGURIDAD, CONVIVENCIA, 
JUSTICIA Y SOCORRO EN CARTAGENA DE INDIAS CON BPIN 2021130010192.» 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
Que EDURBE S.A., como sociedad comercial del Estado ejerce sus actividades en competencia 
con el sector público y privado, nacional e internacional, es una empresa con régimen especial de 
contratación, y cuenta con una amplia trayectoria en el medio y tiene equipos interdisciplinarios 
cualificados integrados por profesionales especializados en las distintas disciplinas. 
 
El régimen aplicable a los procesos contractuales adelantados por EDURBE S.A., es el de derecho 
privado, por lo que las normas y los procesos en cuestión no se rigen en principio por el Estatuto 
Contractual del Estado, sino por las normas pertinentes contempladas en el Código de Comercio y 
el Civil, esto es las que rigen entre particulares, pero con el cumplimiento de los principios de la 
función administrativa, es decir la contratación directa. 
 
Que, en el manual de contratación de la entidad, en su artículo 47, expresa: 
 
«Artículo 47. Invitación cerrada. EDURBE S.A. realizará invitación cerrada a los proveedores 
inscritos en el banco de proveedores, en los eventos en que no requiera ampliar sus opciones en el 
mercado y consideren necesario contar con pluralidad de ofertas (…)» 
 
Que por mandato expreso del artículo 14 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 93 de la 
ley 1474 de 2011, el régimen de contratación de la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE 
BOLÍVAR S.A. es de derecho privado. 
3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR  

3.1 OBJETO   
 

«CONTRATAR EL ESTUDIO, DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA TIPO 
CAI BLINDADO PARA LOS ORGANISMOS DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL 
MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO 
LOGÍSTICO PARA LA SEGURIDAD, CONVIVENCIA, 
JUSTICIA Y SOCORRO EN CARTAGENA DE INDIAS 
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CON BPIN 2021130010192.» 

3.2 ALCANCE DEL OBJETO 

El alcance del contrato a celebrar quedo establecido en 
los estudios previos del contrato interadministrativo 
elaborado y suscrito por DISTRISEGURIDAD y que se 
cita textualmente a continuación:  
 
Los detalles de estudios, diseños y constructivos se 
encuentran en las especificaciones técnicas, 
cantidades de obra y presupuesto a precios unitarios 
que hacen parte integral de los documentos del 
Proyecto de Inversión FORTALECIMIENTO 
LOGÍSTICO PARA LA SEGURIDAD, CONVIVENCIA, 
JUSTICIA Y SOCORRO EN CARTAGENA DE INDIAS, 
registrado en el banco de proyectos del Distrito de 
Cartagena con código BPIN “2021130010192 en las 
actividades: Construcción de Infraestructura para 
seguridad y convivencia Ciudadana tipo CAI 
BLINDADO para los organismos de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana en el marco del proyecto 
Fortalecimiento Logístico Para la Seguridad, 
Convivencia, Justicia y Socorro en Cartagena de Indias 
y viabilizado por la Secretaria de Planeación Distrital y 
con ajuste número 2071908, actualizado el 2023-06-
14, los cuales para efectos prácticos se transcribirán 
junto con los Estudios y Diseños en el ANEXO 1, el 
cual contiene lo siguiente: Alcance del objeto 
contractual: ESTUDIOS Y DISEÑOS (Estudio de 
suelos, Levantamiento Topográfico y Diseño estructural 
para cimentaciones), CONSTRUCCIÓN. 

 3.3. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución del futuro contrato será hasta el 
30 de noviembre de la presente anualidad, previo el 
cumplimiento de los requisitos de ejecución y de la 
suscripción del acta de inicio entre las partes. En todo 
caso las partes podrán ampliar los términos aquí 
estipulados, si las condiciones de ejecución del 
proyecto así lo demandan. Para que ello sea posible, 
se requiere que el futuro contratista inicie y ejecute de 
manera simultánea todos los frentes de obra objeto del 
presente proceso de selección, y esta solicitud debe 
tenerla en cuenta en la logística y cronograma a 
entregar junto con la propuesta, en cumplimiento de los 
plazos de ejecución del contrato. 
NOTA: El futuro contratista deberá tener en cuenta el 
plazo máximo aquí establecido, en aras de iniciar 
previamente los tramites administrativos para la 
liquidación de su contrato, en el entendido de la 
terminación del año que discurre. 
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3.4. LUGAR DE EJECUCIÓN Distrito de Cartagena de Indias. 

3.5. VALOR Y FORMA DE PAGO  

VALOR: El valor estimado del contrato es por la suma 
de: TRES MIL CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($ 
3.055.743.766), IVA INCLUIDO que incluirá costo 
directo de los estudios, diseños, obras, actividades, y 
AUI. FORMA DE PAGO: 1. VALOR TOTAL A 
INVERTIR EN LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRA-
AUI: El valor total a Invertir en los estudios, diseños, 
obra y actividades del contrato se pagará de la 
siguiente manera: Distriseguridad girará la suma 
correspondiente al valor total a invertir en la obra, 
estudios, diseños y actividades del contrato una vez se 
expida el registro presupuestal, aprobación de pólizas 
de garantías y se firme del acta de inicio por las partes. 
Este recurso se manejará en un mecanismo fiduciario a 
fin de garantizar la destinación de los recursos al 
proyecto. Los recursos girados al patrimonio autónomo 
o mecanismo fiduciario, serán manejados de manera 
conjunta por las partes y para su aplicación a 
proveedores y/o administración del GERENTE 
INTEGRAL, deberán ser autorizadas previamente, 
mediante actas parciales por los supervisores 
designados por las partes, quienes autorizarán a la 
entidad Fiduciaria para que proceda con el pago 
respectivo, previo visto bueno del funcionario asignado 
para la revisión de los descuentos y retenciones a 
realizar. Este valor deberá ser utilizado exclusivamente 
a la ejecución del contrato y para su tramité se requiere 
adicionalmente del cumplimiento de los trámites 
administrativos a que haya lugar. En todo caso el 
acuerdo o contrato que se celebre para la constitución 
del mecanismo fiduciario hará parte integral del 
presente contrato, el cual deberá ser puesto en 
conocimiento al Supervisor, Coordinador designado por 
la Subdirección técnica de Edurbe y al interventor. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los recursos que el 
CONTRATISTA gerenciará y administrará y que 
corresponden al valor TOTAL A INVERTIR EN LOS 
ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRA Y ACTIVIDADES, 
siguen siendo del contratante. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista autoriza a 
EDURBE S.A., a descontar de los pagos que deban 
realizarse con ocasión del presente contrato, los 
valores que le fueron retenidos a la entidad por el 
CONTRANTE por concepto de gravámenes locales y 
así lo acepta el contratista. 
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EDURBE pagará al contratista, por concepto de 
AVANCE PARCIAL DE OBRA  la suma determinada 
en el acta de medición de obra, recibida por 
interventoría y avalada por el supervisor de 
Distriseguridad y el coordinador asignado por 
subdirección técnica de EDURBE. Estos pagos serán 
transferidos al contratista. así:  

a) Un primer pago por valor de los avances, 
cuando el objeto del presente contrato lleve un 
25% de avance, previa presentación de 
facturas o documentos equivalentes, informe 
técnico de gestión, soportes de seguridad 
social y el correspondiente recibo a 
satisfacción por parte de interventoria, del 
supervisor de distriseguridad y del coordinador 
de subdirección técnica de edurbe. 

b) Un segundo pago por valor de los avances, 
cuando el objeto del presente contrato lleve un 
50% de avance, previa presentación de 
facturas o documentos equivalentes, informe 
técnico de gestión, soportes de seguridad 
social y el correspondiente recibo a 
satisfacción por parte de interventoria, del 
supervisor de distriseguridad y del coordinador 
de subdirección técnica de edurbe. 

c) Un tercer pago por valor de los avances, 
cuando el objeto del presente contrato lleve un 
75% de avance, previa presentación de 
facturas o documentos equivalentes, informe 
técnico de gestión, soportes de seguridad 
social y el correspondiente recibo a 
satisfacción por parte de interventoria, del 
supervisor de distriseguridad y del coordinador 
de subdirección técnica de edurbe. 

d) Un cuarto pago por valor de los avances, 
cuando el objeto del presente contrato lleve un 
90% de avance, previa presentación de 
facturas o documentos equivalentes, informe 
técnico de gestión, soportes de seguridad 
social y el correspondiente recibo a 
satisfacción por parte de interventoria, del 
supervisor de distriseguridad y del coordinador 
de subdirección técnica de edurbe. 

e) Un quinto y ultimo pago por valor de los 
avances, a la entrega del 100% de las obras 
objeto de este contrato y cumplimiento de las 
obligaciones del objeto del presente contrato, 
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previa presentación de facturas o documentos 
equivalentes, informe técnico de gestión, 
soportes de seguridad social y el 
correspondiente recibo a satisfacción por parte 
de interventoria, del supervisor de 
distriseguridad y del coordinador de 
subdirección técnica de edurbe. 

3.6. PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial estimado del presente proceso 
asciende a la suma TRES MIL CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($ 
3.055.743.766), IVA INCLUIDO 

3.7.  OBLIGACIONES COMUNES 

1. Realizar todos los esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para la ejecución del 
objeto convenido, de acuerdo con lo señalado en el 
Anexo Técnico. 2. Realizar desde sus competencias 
los aportes que constituyen los recursos en dinero o en 
especie del presente contrato 3. Gestionar desde sus 
competencias los documentos y/o actos administrativos 
necesarios para el desarrollo del proyecto. 4. Brindar el 
apoyo con el recurso humano idóneo con el propósito 
de asegurar el adecuado cumplimiento del objeto del 
presente contrato. 5. Mantener canales adecuados y 
permanentes de comunicación entre las partes. 6. 
Diseñar, implementar y mantener todos los 
mecanismos, estrategias y acciones necesarias que 
garanticen el adecuado seguimiento y evaluación del 
presente contrato. 7. Realizar un cronograma de 
trabajo mediante el cual se estipulen, actividades a 
desarrollar, roles y tiempos en pro del desarrollo del 
proyecto a ejecutar. 8. Todas las demás que sean 
consideradas de interés común, dentro de las 
disponibilidades de las partes y del objetivo del 
presente contrato, 

3.8. OBLIGACIONES DE EDURBE S.A. 

EDURBE S.A., se compromete a: a. Designar un 
supervisor técnico del contrato para que desarrolle la 
gestión del conocimiento derivado de los objetivos, 
alcances y compromisos del presente contrato. b. Girar 
los recursos objeto del contrato a efectos de su 
financiación. c. Poner a disposición del desarrollo de 
este contrato todas las capacidades institucionales con 
las que se cuenta. d. Suministrar toda la información 
requerida para adelantar el contrato y solicitar a 
DISTRISEGURIDAD la información que se requiera 
para tal fin. e. Implementar todas las acciones 
complementarias que sean requeridas para asegurar el 
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cumplimiento del contrato. f. Las demás que se 
requieran para la debida vigilancia, control y ejecución 
del contrato. 

3.9. OBLIGACIONES de CONTRATISTA 

- Cumplir con el objeto del contrato, conforme a lo 
especificado los estudios y documentos previos, 
oferta, adendas y el contrato que se suscriba. -El 
contratista se compromete a cumplir con todas las 
obligaciones que se derivan de la naturaleza del 
Contrato interadministrativo, de conformidad con las 
normas legales aplicables, y específicamente se 
obliga con las siguientes:  

A) Adelantar el marco de su objeto social las 
contrataciones con terceros que se requieran para la 
ejecución del objeto convenido, conforme los 
alcances, requisitos y características requeridas por 
el contratante e informando al Supervisor, 
Coordinador designado por la Subdirección técnica 
de Edurbe y al interventor. 

B) Ejecutar los proyectos acatando el régimen 
aplicable a sus actuaciones y procedimientos.  

C) Exigir los más altos parámetros de gestión de 
riesgo, calidad y eficiencia.  

D) Someter a validación y aprobación de la 
Supervisión designada por Distriseguridad, 
Coordinador designado por la Subdirección técnica 
de Edurbe y al interventor., los cambios en los 
cronogramas. E) Coordinar con las diferentes 
entidades del nivel distrital que intervengan o deban 
intervenir para garantizar la correcta ejecución del 
proyecto y por ende del contrato. F) Utilizar los 
sistemas de información, las prácticas de seguridad, 
calidad, oportunidad e integridad de información, así 
como las normas técnicas aplicables a este tipo de 
proyectos, acatando los lineamientos del Supervisor, 
Coordinador designado por la Subdirección técnica 
de Edurbe y del interventor. G) Realizar dentro de 
sus competencias la formulación, estructuración y 
ejecución del o los procesos contractuales. H) 
Disponer del personal idóneo y suficiente para 
desarrollar el objeto del presente contrato. I) Contar 
con plan de trabajo para adelantar el objeto 
convenido. J) Atender las recomendaciones y 
requerimientos que haga el Supervisor, Coordinador 
designado por la Subdirección técnica de Edurbe y 
al interventor. K) Presentar las garantías necesarias 
para cubrir los riesgos de las mismas, especialmente 
la de estabilidad y buen funcionamiento, cuyo 
amparo no podrá ser inferior a cinco años. L.) Rendir 
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los informes mensuales escritos, y los que 
periódicamente le solicite el Supervisor, Coordinador 
designado por la Subdirección técnica de Edurbe y 
al interventor., especificando en forma detallada el 
estado de ejecución del proyecto, así como un 
informe final. M) Gestionar y obtener las 
autorizaciones y permisos requeridos para el 
desarrollo del Proyecto. N) Prevenir, mitigar y 
corregir los impactos ambientales que podrían 
generarse con ocasión de la implementación del 
proyecto. Ñ) Mantener indemne a EDURBE de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que 
tenga como causa las actuaciones de la entidad. O) 
Hacer la entrega de los bienes, obras y/o servicios 
en las condiciones y bajo los requerimientos 
establecidos en el respectivo contrato. P) Proyectar 
al acta de liquidación del contrato una vez haya 
acuerdo pleno sobre el contenido de la misma. Q) 
Garantizar en la ejecución de los trabajos el 
cumplimiento del alcance y recomendaciones de los 
estudios de viabilidad técnico, jurídico y catastral 
elaborados por la Policía Nacional. R) Garantizar en 
la ejecución de los trabajos el cumplimiento del 
alcance y recomendaciones del estudio de 
planeación realizado por el Jefe Nacional del 
Servicio de Policía. -S) Cumplir con las obligaciones 
laborales con el personal contratado en la ejecución 
de los trabajos. -T)Cumplir con los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social y aportes 
parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 2002, 
el Decreto 1703 de 2002, y demás normas 
concordantes, requisito que se deberá tener en 
cuenta durante toda la etapa de ejecución y 
liquidación del contrato.U) Cumplir con las 
disposiciones legales y reglamentarias referentes a 
la seguridad industrial, higiene y salubridad. V) 
Revisar todos los documentos pertinentes para 
verificar detalles, dimensiones, cantidades y 
especificaciones de materiales, a fin de garantizar 
que las obras ejecutadas cumplan con  las 
especificaciones contractuales. Cambios que no 
tengan autorización debida de la Interventoría, 
correrán por cuenta exclusiva del constructor. W) 
Reconstruir a su costa, sin que implique 
modificación al plazo del contrato, las obras mal 
ejecutadas, de conformidad con las observaciones 
impartidas por el Interventor y/o Supervisor, en el 
término que este le indique.  
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3.10. REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS 
 
 

 

CAPACIDAD JURÍDICA: 
Carta de Presentación de la propuesta (Formulario 
1), suscrita por el proponente, cuando se trate de 
persona natural o por el Representante Legal para 
personas jurídicas y/o por la persona designada para 
representar el consorcio o unión temporal, o 
apoderado debidamente constituido para el efecto. 
 
Si no incluye la carta de presentación de la propuesta 
o si incluyéndola no está suscrita por el proponente la 
carta viene incompleta o de la oferta no se puede 
extraer la información allí solicitada, se le pedirá 
aclaración para lo cual tendrá el término señalado en 
el cronograma contado a partir del recibo de la 
solicitud. 
Los oferentes deberán indicar en su oferta cuales de 
los documentos aportados son de carácter reservado 
e indicar la norma que ampara dicha reserva, si el 
oferente no hace pronunciamiento expreso amparado 
por la ley se entenderá que toda la oferta es pública. 
 
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el 
fin de evitar el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 
persona natural (proponente individual o integrante de 
la estructura plural) que pretenda participar en el 
presente proceso, debe acreditar que posee título 
como ingeniero, para lo cual debe adjuntar copia de la 
tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia 
de matrícula profesional expedida por el Copnia en la 
respectiva rama de la ingeniería, según corresponda, 
vigente a la fecha de cierre de este Proceso de 
selección. El requisito de la tarjeta profesional se 
puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 
del Decreto 2106 de 2019.   
 
De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 
2003, si el representante legal o apoderado del 
proponente individual persona jurídica o el 
representante legal o apoderado de la estructura 
plural, no posee título de una de las profesiones 
catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta 
debe ser avalada por un ingeniero, para lo cual debe 
adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del 
certificado de vigencia de matrícula profesional 
expedida por el Copnia, en la respectiva rama de la 
ingeniería, según corresponda, vigente a la fecha de 
cierre de este proceso de selección. El requisito de la 
tarjeta profesional se puede suplir con el registro de 
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que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019.  
 

Poder: Cuando el oferente actué a través de un 
representante o apoderado deberá acreditar 
mediante documento legalmente expedido, que su 
representante o apoderado está expresamente 
facultado para presentar la oferta y firmar el contrato 
respectivo si a ello hubiere lugar. 

 

Los documentos otorgados en el exterior deberán 
presentarse en la forma prevista en las normas 
legales sobre la materia. 

 
Si el Representante Legal de la persona jurídica 
tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización expresa del órgano 
competente a su Representante Legal, para 
presentar propuesta y para suscribir contrato en caso 
de adjudicación, si los estatutos de la sociedad así lo 
determinan. 
 

Acta de constitución Consorcial o de Unión 
Temporal: Proponentes Plurales: Se entenderá por 
propuesta conjunta, una propuesta presentada en 
Consorcio o Unión Temporal. En tal caso se tendrá 
como proponente, para todos los efectos, el grupo 
conformado por la pluralidad de personas, y no las 
personas que lo conforman individualmente 
consideradas. 

 

Podrán participar Consorcios y Uniones Temporales, 
para lo cual se deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

 

1) Acreditar la existencia del Consorcio o de la 
Unión Temporal, y específicamente la 
circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual 
deberá declararse de manera expresa en el 
acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos, los términos, 
actividades, condiciones y participación 
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porcentual de los miembros del consorcio o la 
unión temporal en la propuesta y en la 
ejecución de las obligaciones atribuidas al 
contratista por el contrato ofrecido. 

2) Acreditar un término mínimo de duración del 
Consorcio o de la Unión Temporal de un (01) 
año, contados a partir del vencimiento del 
plazo máximo para la cobertura de las pólizas 
ofrecidas. 

3) Acreditar la existencia, representación legal, y 
capacidad legal y jurídica de las personas 
jurídicas consorciadas o asociadas en Unión 
Temporal, y la capacidad de sus 
representantes para la constitución del 
Consorcio o Unión Temporal, así como de la 
propuesta para la presentación, celebración y 
ejecución del contrato. 

4) Acreditar que cada una de las personas 
jurídicas integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal tienen un término mínimo de 
duración o vigencia de un (01) año, contados a 
partir del vencimiento del plazo máximo para la 
cobertura de la póliza de seguro. 

5) La designación de un Representante que 
deberá estar facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio o Unión 
Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva, indicando 
expresamente las facultades otorgadas para el 
efecto. 

6) Los requisitos relacionados con la existencia, 
representación legal y duración de los 
Consorcios o Uniones Temporales, deberán 
acreditarse mediante la presentación del 
documento Consorcial o de constitución de la 
Unión Temporal en el que se consignen los 
acuerdos y la información requerida.  

7) Los requisitos relacionados con la existencia, 
representación y capacidad jurídica de cada 
uno de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal, respecto de las personas jurídicas 
que se asocian para la presentación de la 
propuesta, deberán acreditarse conforme se 
indica en los numerales respectivos en la 
presente invitación. 

8) Por lo anterior, en el caso de consorcios o 
uniones temporales que se encuentren 



 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR S.A. 

ESTUDIOS PREVIOS  

 CODIGO: FT5-02-002 VERSIÓN N°:000 FECHA DE APROBACIÓN: 2008-12-15 

 
 

conformados por personas jurídicas, deben 
todos sus integrantes contar con un objeto 
social que les permita cumplir con el objeto 
contractual de los pliegos de condiciones. 

9) En todos los casos de propuestas presentadas 
por dos o más personas jurídicas, en las que 
no se exprese de manera clara y explícita la 
clase de asociación que se constituye 
(consorcio o unión temporal), se presumirá la 
intención de concurrir al proceso de selección 
en Consorcio, con los efectos y consecuencias 
que dicha forma de asociación conlleve para 
los proponentes, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 

10) En caso de unión temporal, sus integrantes 
deberán señalar los términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en la 
propuesta y la ejecución del contrato, los 
cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo y escrito de EDURBE 
S.A. 

 

“Obligaciones del Consorcio o Unión 
Temporal Adjudicado” 
Una vez sea notificado de la CARTA DE 
ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, el 
Consorcio o Unión Temporal favorecido 
está obligado a obtener el Registro Único 
Tributario - RUT del Consorcio o Unión 
Temporal, y la cuenta bancaria a nombre 
del Consorcio o Unión Temporal y no uno 
de los integrantes. 

 
Certificado de existencia y representación. El 
oferente deberá presentar copia del certificado de 
existencia y representación legal, cuando se trate de 
personas jurídicas, expedido por la entidad 
competente, con fecha, no superior a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha de la presentación de 
la propuesta. Así mismo su objeto social debe 
corresponder al desarrollo de actividades relacionadas 
directamente con el objeto del contrato. Igualmente 
debe acreditar que la duración de la sociedad no es 
inferior al plazo del contrato y un año más, contado a 
partir de la firma del contrato, so pena de rechazo de 
la oferta, además deberá cumplir con lo siguiente: 

a. Que el objeto de la sociedad permita 
ejecutar las actividades descritas en el 
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objeto del presente proceso de 
contratación. 

b. Las personas jurídicas nacionales y 
extranjeras deberán acreditar que su 
duración no será inferior a la del plazo del 
contrato y un año más. 

c. Si el representante legal de la sociedad 
tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, 
deberá acreditar su capacidad a través de 
una autorización suficiente otorgada por 
parte del órgano social competente 
respectivo para cada caso.  

d. El nombramiento del revisor fiscal en caso 
de que exista. 

e. Certificación del revisor fiscal en caso de 
ser sociedad anónima colombiana, en la 
que conste si es abierta o cerrada. 

Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras que 
no tengan sucursal en Colombia deberán comprobar 
su existencia y representación legal de conformidad 
con las normas de su país de origen. 
 
Si el Representante Legal de la persona jurídica tiene 
restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá adjuntarse el documento de 
autorización expresa del órgano competente a su 
Representante Legal, para presentar propuesta y 
para suscribir contrato por el valor de la oferta en 
caso de adjudicación, si los estatutos de la sociedad 
así lo determinan. Los Consorcios y/o Uniones 
Temporales deberán acreditar Acta de autorización 
de cada una de las compañías que componen el 
Consorcio o Unión Temporal para la presentación de 
la oferta y la suscripción del contrato 
correspondiente. 
Personas naturales: Las personas naturales 
mayores de dieciocho (18) años son capaces 
jurídicamente a menos que estén expresamente 
inhabilitadas por decisión judicial o administrativa, 
como la interdicción judicial, y que no estén incursas 
en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones 
para contratar derivadas de la ley. Los proponentes 
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que sean personas naturales deberán aportar copia 
de la cédula de ciudadanía, y poseer título de 
ingeniero civil, lo cual se acreditará con la 
presentación de la tarjeta profesional y certificado de 
matrícula vigente expedido por el COPNIA. 

Certificación de cumplimiento de obligaciones 
con los sistemas generales de seguridad social y 
aportes parafiscales. 
- El proponente persona jurídica, deberá presentar 

una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, 
de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el 
Representante Legal, bajo la gravedad del 
juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, 
en la que conste el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, Servicio Nacional de 
Aprendizaje y CREE, cuando a ello haya lugar 
(Articulo 25 Ley 1607 de 2012). Dicho documento 
deberá certificar que, a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, ha realizado el 
pago de los aportes correspondientes a la nómina 
de los últimos seis (6) meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. 
- El proponente persona natural con personal a 
cargo, deberá presentar certificado de afiliación, 
copia de la planilla integrada de liquidación de 
aportes (PILA) que acredite que se encuentra al 
día al mes correspondiente al cierre del proceso 
de selección y una declaración bajo la gravedad 
de juramento que se entiende prestado con la 
presentación de la misma, en la que conste el 
pago de aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, cuando 
a ello haya lugar (Articulo 25 Ley 1607 de 2012). 
Dicho documento deberá expresar que, a la fecha 
de cierre del presente proceso de selección, ha 
realizado el pago de los aportes correspondientes 
a la nómina de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la fecha de 
cierre, en los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
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- Si se trata de personas naturales independientes 
sin empleados a su cargo, deberán aportar 
certificado de afiliación, copia de la planilla 
integrada de liquidación de aportes (PILA) con la 
cual acrediten que se encuentran al día en el pago 
de sus aportes al sistema de seguridad social al 
mes correspondiente al cierre del proceso de 
selección. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones 
Temporales, cada uno de sus integrantes, deberá 
aportar por separado la certificación aquí exigida. 
En caso de presentar acuerdo de pago con las 
entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que 
existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 
cumplimiento del mismo. En este evento el 
oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago 
correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes anterior al cierre del proceso de selección. 
En caso que el proponente, persona natural o 
jurídica, no tenga o haya tenido dentro 
de los 6 meses anteriores a la fecha de cierre 
personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes parafiscales y 
seguridad social debe, bajo la gravedad de 
juramento, indicar esta circunstancia en la 
mencionada certificación. 

 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 
proponente y/o del Representante Legal o de quien 
firma la propuesta. 
 
Certificado de Antecedentes Fiscales, expedido 
por la Contraloría, Vigente al momento de la 
presentación de la propuesta, del Representante 
Legal o de quien firme la propuesta, de la persona 
jurídica que presenta la propuesta y el de su 
representante Legal. 
 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios, 
expedido por la Procuraduría, Vigente al momento 
de la presentación de la propuesta, del 
Representante Legal o de quien firme la propuesta, 
de la persona jurídica que presenta la propuesta y el 
de su representante Legal. 
Información confidencial: A pesar que la 
naturaleza de la información que se solicita para la 
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presentación de las propuestas no tiene vocación de 
constituir información que pueda ampararse en la 
reserva o secreto protegido por la ley, los 
proponentes serán responsables de advertir lo 
contrario en el caso en que las propuestas tuvieren 
información confidencial, privada o que configure 
secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana 
debiendo indicar tal calidad y expresando las normas 
legales que le sirven de fundamento. 
 
Registro Único de Proponentes (RUP): El 
proponente deberá presentar registro único de 
proponente, no mayor a treinta (30) días para la 
verificación de los requisitos de la capacidad jurídica, 
financiera y técnica. 
 

Registro Único Tributario (RUT) El proponente 
deberá presentar fotocopia de este documento, en el 
cual se verifique la actividad económica principal y/o 
secundaria que tenga relación con el objeto del 
presente proceso de selección. 

 

Certificado de antecedentes judiciales, expedido 
por la Policía Nacional. Vigente al momento de la 
presentación de la propuesta, del Representante 
Legal o de quien firme la propuesta, de la persona 
jurídica que presenta la propuesta y el de su 
representante Legal. 
 

Formato Compromiso de Transparencia 
diligenciado.  
 
CAPACIDAD TÉCNICA 
 
EXPERIENCIA  
 
Acorde con lo establecido en el manual de contratación 
el proponente deberá presentar la experiencia en 
construcción de obras civiles, debidamente ejecutadas. 
Los contratos aportados deben tener experiencia 
específica: en construcción de proyectos de 
infraestructura concernientes a construcciones y/o 
adecuaciones y/o mantenimientos y/o obras de 
edificaciones. 
 
La entidad evaluará la información suministrada y de 
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acuerdo con ella, determinará si resulta suficiente para 
acreditar la experiencia. Así mismo la entidad se 
reserva el derecho de verificar la información aportada 
por el oferente y de rechazar la propuesta si se incluye 
información inconsistente o que no corresponda a la 
realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles 
y penales a que haya lugar. 
 
Cuando el contrato que se pretende acreditar como 
experiencia haya sido ejecutado en consorcio o unión 
temporal deberá presentar el formulario de experiencia, 
con las cantidades ejecutadas y su valor, no se tendrá 
en cuenta el porcentaje de participación, es decir, se 
validarán las cantidades ejecutadas y valor sin importar 
el porcentaje de participación.  
 
Para efectos de la acreditación de experiencia, se 
validará como Experiencia General la presentada como 
experiencia especifica siempre y cuando cumpla con el 
valor y el plazo requeridos para tal fin. 
 
Además de lo anterior se deberá acreditar el siguiente 
personal: 
 

1. Director de Obra: 
El profesional propuesto para este cargo deberá 
acreditar el siguiente perfil: 

•  Ingeniero Civil o Arquitecto. Experiencia 
general no menor de cinco (5) años. 

 
• Experiencia específica en el cargo de Director 

de obra en proyectos de construcción de obras 
civiles. 

• Esta experiencia puede ser acreditada con 
máximo tres (3) certificaciones de experiencia. 
Los contratos aportados deben tener 
experiencia específica: en construcción de 
proyectos de infraestructura concernientes a 
construcciones y/o adecuaciones y/o 
mantenimientos y/o obras de edificaciones. 

• La anterior experiencia podrá ser homologada 
con experiencia en el cargo de Director de 
Obra en proyectos donde se hayan construido 
obras relacionadas con las actividades a 
ejecutar. 

• Deberá comprometer su vinculación con 
dedicación mínima del 50% durante la 
ejecución de la obra. 

 



 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR S.A. 

ESTUDIOS PREVIOS  

 CODIGO: FT5-02-002 VERSIÓN N°:000 FECHA DE APROBACIÓN: 2008-12-15 

 
 

2. Residente de obra: 
Para la ejecución del contrato se requiere como 
mínimo de tres (3) Residente de obra, teniendo 
presente que se desea ejecución simultánea de todos 
los frentes, de tal manera que cada uno se encargue 
por lo menos de dos (2) CAIs. Los profesionales 
propuestos para este cargo deberán acreditar el 
siguiente perfil: 

• Ingeniero civil o arquitecto 
• Experiencia general no menor de tres (3) años. 
• Experiencia específica en el cargo de Director 

de obra o Residente de obras en proyectos de 
obras civiles. Los contratos aportados deben 
tener experiencia específica: en construcción 
de proyectos de infraestructura concernientes 
a construcciones y/o adecuaciones y/o 
mantenimientos y/o obras de edificaciones. 

• Esta experiencia puede ser acreditada con 
máximo tres (3) certificaciones de experiencia. 

• Deberá comprometer su vinculación con 
dedicación del 100% durante la ejecución de la 
obra 

 
3. Técnico en seguridad Industrial: 
Para la ejecución del contrato se requiere de un (1) 
Técnico en Seguridad Industrial, deberá acreditar el 
siguiente perfil: 

• Técnico en Seguridad Industrial 
• Experiencia general no menor de tres (3) años. 
• Experiencia específica como técnico en 

seguridad industrial en proyectos de obras 
civiles. Los contratos aportados deben tener 
experiencia específica: en construcción de 
proyectos de infraestructura concernientes a 
construcciones y/o adecuaciones y/o 
mantenimientos y/o obras de edificaciones. 

• Esta experiencia puede ser acreditada con 
máximo tres (3) certificaciones de experiencia. 

• Deberá comprometer su vinculación con 
dedicación del 100% durante la ejecución de la 
obra 

 
El proponente debe diligenciar y presentar el nivel de 
formación académico, la experiencia general y 
específica de cada uno de los profesionales 
propuestos. 
 
La información relacionada deberá ser soportada 
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anexando los siguientes documentos:  

1. Certificado de vigencia de matrícula 
profesional. 

2. Carta de compromiso de acuerdo con los 
requisitos del modelo indicado en el Anexo.  

3. Certificados de obra o certificados laborales 
respecto de los cuales deriva la experiencia 
especifica acreditada 

Cuando en la revisión del formulario se encuentren 
errores de trascripción en cifras o en fechas 
prevalecerá la información contenida en los 
documentos que soportan dicho formulario. 

Cuando se presente error o confusión en la 
identificación del profesional postulado, se entenderá 
que el candidato propuesto es aquel del cual se 
presente copia de certificado de vigencia de matrícula 
profesional. 

Para el desarrollo del contrato, el personal que se 
apruebe no podrá ser reemplazado, sin la aprobación 
de EDURBE, salvo caso de fuerza mayor justificable, 
en este último caso, deberá someter a la 
consideración de EDURBE S.A., el personal de igual o 
mayor experiencia. 

El comité evaluador emitirá evaluación en término de 
NO HABILITADO cuando algunos de los profesionales 
ofrecidos acrediten al momento de cierre del proceso 
condiciones de formación y experiencia menores que 
las exigidas en el presente pliego de condiciones. 

Para Acreditar la Formación Académica.  

Los estudios de educación superior (pregrado), se 
acreditarán mediante presentación de copia de 
diploma, acta de graduación o certificado de vigencia 
de matrícula profesional vigente. 

 
Para Acreditar la Experiencia Profesional General  
Se entiende por Experiencia Profesional general, la 
práctica adquirida en el tiempo transcurrido a partir de 
la terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior. 
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Para Acreditar la Experiencia Profesional Específica  

La información relativa a Experiencia Específica 
relacionada debe ser soportada mediante 
presentación de: 
• Certificación de contrato expedida por la entidad 

contratante del proyecto en el cual prestó sus 
servicios profesionales, debidamente suscrito por 
funcionario responsable. 

• O certificado laboral expedido por la empresa 
constructora para la cual prestó sus servicios 
profesionales, debidamente suscrito por el 
representante legal. 

 
La documentación presentada deberá permitir verificar 
la siguiente información: 

• Identificación de la entidad o persona 
propietaria del proyecto. 

• Identificación del proyecto (Objeto del 
contrato.) 

• Identificación de la empresa constructora. 
• Cargo desempeñado (Funciones/Obligaciones 

y actividades específicas desarrolladas). 
• Cantidades de obra ejecutadas para acreditar 

experiencia específica. 
• Fecha de vinculación (día, mes y año). 
• Fecha de retiro (día, mes y año). 
• Nombre e identificación de quien suscribe el 

certificado. 

Se entiende por Experiencia Específica, la práctica 
adquirida en el ejercicio de las funciones de un cargo 
en particular o en una determinada área de trabajo o 
área de la profesión, ocupación, arte u oficio. Para que 
sea considerada válida, debe referirse a la experiencia 
específica particular requerido, señalando de manera 
clara las actividades realizadas en desarrollo del tipo 
de experiencia específica. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA: 
En caso de presentarse Consorcios o Uniones 
Temporales, los indicadores financieros solicitados se 
obtendrán de la información financiera, afectados por 
el porcentaje de participación de cada uno de los 
consorciados o unidos. 

Los indicadores financieros a evaluar son los 
siguientes, para efectos de esto, se dará cumplimiento 
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a lo establecido en la Ley 2069 de 2020, y el Decreto 
1860 de 2021, reglamentario de este: 

1. Índices de capacidad financiera y 
organizacionales para Mipyme y/o 
Emprendimientos y empresas de mujeres. 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite 
la condición de Mipyme y/o emprendimiento y 
empresas de mujeres de conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y 
los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, acreditará los siguientes 
indicadores: 
 

Indicador Valor concertado 

 
Índice de liquidez 1 

 

 
Índice de endeudamiento 

 
70% 
 

 
Razón de cobertura de 

intereses 

 
 

 

 
Rentabilidad del patrimonio 

 
 

 

 
Rentabilidad del activo 

 
 

 
 
Tratándose de Proponente Plurales estos indicadores 
solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme de conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, o la 
normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, y tienen una participación igual o 
superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en 
la unión temporal. 

 
Los Proponentes que NO acrediten la condición de 
Mipyme y/o emprendimiento y empresas de mujeres de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 
del Decreto 1074 de 2015 y los 
artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, acreditará los siguientes 
indicadores:  
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Indicador Valor concertado 

 
Índice de liquidez 1,10 

 

 
Índice de endeudamiento 

 
70% 
 

 
Razón de cobertura de 

intereses 

 
 

 

 
Rentabilidad del patrimonio 

 
 

 

 
Rentabilidad del activo 

 
 

 
 

Documentos Financieros 
 
1 

RUP y/o Estados Financieros 
a Corte 31 de diciembre de 
2022 certificados y 
dictaminados si hubiere lugar 
con sus respectivas 
revelaciones y/o notas 
contables. 

2 
Tarjeta Profesional del 
Contador Público y Revisor 
Fiscal si hubiere lugar 

 

4. ANÁLISIS ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
Para determinar el valor estimado del contrato se tomó como base la oferta presentada por 
EDURBE S.A. a DISTRISEGURIDAD, que hace parte integral del presente estudio previo. 
Tomando en consideración los valores generados se estimó como presupuesto oficial para el 
proceso de contratación la suma de TRES MIL CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($ 3.055.743.766), 
IVA INCLUIDO. 

5. TIPO DE CONTRATACIÓN  

INVITACIÓN ABIERTA  INVITACIÓN 
CERRADA  X  INVITACIÓN 

DIRECTA  
5. AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO  

Esta habilitación se da además desde el punto de vista jurídico por el marco constitucional y 
normativo enfocado en este estudio, además de la sujeción a las normas civiles y comerciales 
aplicables. Se cuenta además con la habilitación presupuestal por que cuenta con los recursos 
necesarios para desarrollar el objeto del reconocimiento en el acta de liquidación, en cumplimiento 
de los objetivos estatales. 

6. GARANTÍAS 
El contratista una vez suscrito el contrato objeto de esta contratación, deberá constituir, a favor de 
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EDURBE S.A. Y DISTRISEGURIDAD, Garantía Única de Cumplimiento de las siguientes 
obligaciones contractuales, la cual deberá consistir en una póliza de seguros que ampare los 
siguientes riesgos: 
 
a) CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: Por el veinte por ciento (20 %) del valor del 
contrato con una vigencia igual al término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. 
b) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: por una suma equivalente al cinco por ciento (5 %) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más. 
c) PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. Por un valor asegurado 
equivalente a 400 SMLMV. El amparo deberá permanecer vigente durante toda la ejecución del 
contrato. 
d) CALIDAD DEL SERVICIO. Con un valor asegurado equivalente al veinte por ciento (20 %) del 
valor del Contrato por la duración del contrato y hasta la liquidación del mismo. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: En el evento en que el presente contrato sea prorrogado o el valor del 
contrato sea aumentado, el plazo y/o valor de las garantías deberán ser reajustados. 
Estas garantías deberán estar vigentes hasta el momento de la liquidación del contrato, y en el 
evento en que este sea prorrogado, el plazo de las garantías deberá ser reajustado. 
En caso de prórroga del plazo del contrato, el contratista deberá ampliar a su costa la vigencia de 
la garantía por un término igual a la prórroga. Igualmente, en caso de adición del mismo la garantía 
tendrá las medidas correspondientes sobre adiciones. 
NOTA: La garantía de cumplimiento, deberán expedirse teniendo en cuenta además de lo descrito 
por la compañía aseguradora y firmada por el tomador. 

7. SUPERVISIÓN 
DISTRISEGURIDAD tendrá el control y la vigilancia de la relación contractual a través de un 
supervisor y por la Subdirección Técnica de EDURBE S.A., quien deberá ceñirse a la liquidación 
del contrato con base en las actas de recibo de obra que realice el Supervisor, el interventor y el 
coordinador designado por la Subdirección Técnica de EDURBE S.A. El coordinador designado 
por la Subdirección Técnica de EDURBE S.A. debe documentar las causas o motivos del 
incumplimiento que llegue a presentarse.  
Con la presentación de este análisis, queda evidenciada la existencia de una necesidad y que 
resulta imprescindible adelantar el correspondiente proceso de contratación tendiente a cumplir 
con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los cometidos de 
la entidad. 
NOMBRE: 
Rafael Carbonell - Secretario General FIRMA: 
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